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LA JUNTA MONETARIA MANTIENE INVARIABLE EL NIVEL DE LA TASA DE 
INTERÉS LÍDER DE LA POLÍTICA MONETARIA EN 5.50% 

 
 
La Junta Monetaria, en su sesión celebrada el 29 de agosto de 2007, decidió mantener 
invariable el nivel de la tasa de interés líder de la política monetaria.   
 
La Junta Monetaria, luego de haber conocido el balance de riesgos de inflación, el 
tercer corrimiento del Modelo Macroeconómico Semiestructural y la orientación de las 
variables indicativas concluyó que, si bien prevalece la influencia de factores que 
generan presiones inflacionarias como el comportamiento del precio del petróleo, de las 
gasolinas y del maíz, un análisis integral del balance de riesgos de inflación indica que 
éste mejoró respecto del mes previo.  
 
La Junta Monetaria, en su análisis, tomó en cuenta los factores siguientes: a) Que el 
precio internacional del petróleo-derivados se redujo en el presente mes; b) Que el 
comportamiento del ritmo inflacionario a julio de 2007 se encuentra dentro de la meta de 
inflación; c) Que el Modelo Macroeconómico Semiestructural pronostica un ritmo 
inflacionario cercano a las metas fijadas para 2007 y para 2008; d) Que los medios de 
pago totales continuaron exhibiendo una ligera tendencia a la desaceleración; e) Que 
se observa volatilidad en la liquidez en los mercados financieros internacionales, lo que 
podría aminorar el crecimiento económico de algunos países industrializados, 
particularmente los Estados Unidos de América; y, f) Que las finanzas públicas 
muestran un comportamiento que a la fecha se ha traducido en apoyo a la política 
monetaria.  
 
La Junta Monetaria reiteró la importancia que, para lo que resta del año, se mantenga la 
disciplina fiscal, lo que coadyuvará a aminorar las presiones inflacionarias derivadas de 
los choques externos y enfatizó que, de intensificarse los factores de riesgo, tomará las 
medidas pertinentes con el propósito de que la inflación converja a las metas 
establecidas tanto para   2007 como para 2008.  
 
 
                Guatemala, 30 de agosto de 2007 
 
 
 
Con rezago de un mes, se publicará un resumen de los argumentos vertidos en cada sesión de Junta 
Monetaria en la que se decida acerca de la tasa de interés líder de la política monetaria, el cual podrá 
consultarse en el sitio Web del Banco de Guatemala www.banguat.gob.gt 
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